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Artículo 1°.- Declarar de interés provincial el proyecto "Rescatando la Dignidad Humana",

de la Organización de Amigos de las Naciones Unidas, dependiente de la Organización de

las Naciones Unidas.

Artículo 2°.- Solicitar al Ministerio de Educación de la Provincia contemple la factibilidad

de integrar en las escuelas provinciales la difusión del proyecto aludido en el artículo 1° de

la presente.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN S5S/OW ORDINARIA DEL DÍA 11 DE MAYO DE 2006.
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